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La Facultad de Derecho Canónico de Comillas acoge la celebración de las XXX Jornadas de Actualidad Canónica de la Asociación Española de Canonistas


En la sede de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid han tenido lugar, del 7 al 9 de abril, las XXX Jornadas de Actualidad Canónica de la Asociación Española de Canonistas, con asistencia de más de un centenar de participantes, entre los que se encontraban vicarios judiciales, miembros de los tribunales eclesiásticos, profesores de las universitarios y abogados, así como representantes de la Asociación Portuguesa de Canonistas. 

Inauguró las Jornadas el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad Pontificia Comillas, de Madrid, D. José Ramón Busto Saiz, y las clausuró el Presidente de la Comisión Episcopal de Enseñanza y Catequesis de la Conferencia Episcopal, Rvdmo. Sr. D. Casimiro López, Obispo de Castellón, quien reflexionó sobre la situación actual de la educación en España. La presentación corrió a cargo de D. Jorge Otaduy Guerín, Presidente de la Asociación Española de Canonistas.

Siguiendo la línea de anteriores ediciones, se han estudiado diversas cuestiones de importancia y actualidad relacionadas con el Derecho Canónico y el Derecho Eclesiástico del Estado. La ponencia de apertura, con el título la Ley Orgánica de Libertad Religiosa. Oportunidad y fundamento de una reforma, corrió a cargo del Profesor de la Universidad Complutense D. Santiago Cañamares. Asimismo, la Profesora de la UNED y también docente en ICADE, Dª Almudena Rodríguez, disertó sobre La evolución y vigencia del principio de cooperación entre el Estado y las confesiones religiosas, mientras que el Prof. Antonio Viana, de la Universidad de Navarra desarrollaba la problemática que presenta La atención a parroquias en situaciones de escasez de clero, presentando y valorando la actual regulación canónica.

Las restantes ponencias estuvieron dedicadas fundamentalmente a temas matrimoniales canónicos, sustantivos y procesales. La Profª Carmen Peña García, Directora del Departamento de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado de la Universidad Pontificia Comillas, abordó la reciente modificación de la normativa matrimonial canónica ordenada por Benedicto XVI, prestando especial atención a las repercusiones en la forma canónica y señalando sus pros y sus contras. Hubo asimismo dos mesas redondas: una primera centrada en los problemas –canónicos y civiles- que plantea la tramitación del expediente matrimonial, en la que participaron Dª Teresa Pueyo, Asesora Jurídica del Arzobispado de Zaragoza, D. Carlos Ayerra, Vicario Judicial de Pamplona, y D. Julián Ros, Canciller del Obispado de Albacete, quienes  presentaron y debatieron los problemas jurídico-administrativos que suscitan los matrimonios canónicos entre español y extranjero, el matrimonio canónico de bautizados acatólicos y el matrimonio entre católicos y musulmanes, respectivamente. La segunda mesa redonda, por su parte, tuvo por objeto la aplicación en los procesos de nulidad matrimonial de la Instrucción Dignitas Connubii; las ventajas de esta norma y los puntos que podrían ser mejorados fueron puestos de manifiesto por D. Carlos Morán Bustos, Decano de la Rota de la Nunciatura Apostólica en España y profesor en Comillas, D. Alberto Royo, Vicario Judicial de Getafe, y D. José Manuel Ferrary, Vicario Judicial de Málaga.

Las Jornadas incluyeron además las secciones, ya habituales en ediciones anteriores, dedicadas a la actualización en  Derecho canónico y eclesiástico: Novedades de Derecho Eclesiástico del Estado (Prof. D. José Landete, de la Universidad de Valencia), Novedades de Derecho canónico (Prof. D. Jesús Bogarín Díaz, de la Universidad de Huelva) y Novedades de jurisprudencia matrimonial canónica (Prof. D. Antonio Pérez Ramos, de la Universidad de Baleares). 

Coincidiendo con las Jornadas, se celebró la Asamblea anual de la Asociación, en la que se procedió a la renovación parcial de la Junta directiva. Resultaron elegidos nuevos vocales los socios Dª Carmen Peña y D. Miguel Campo, de la Universidad Pontificia Comillas, D. José Antonio Fuentes, de la Universidad de Navarra, Dª Montse Perales, de la Universidad Complutense y D. César García-Magán, del Arzobispado de Toledo. 

